
CONTRATO DE ADQUISICIÓN A PRECIO FIJO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
cENTRo DE tNvEsncAcró¡l eN ¡rnrenr¡,les AvANzAoos, s.c., I eurex er' to
sucEstvo sE LE oENoMtNARÁ.EL ct A\r,, REPRESENTADA EN EsrE AcTo poR t¡
MTRA EVA ACEVEOO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, SEPEMA, S. DE R.L. D€ C.V.,
A QUIEN SE LE DCT¡ONiII¡.IMÁ "EI PROVEEDOR", REPNESCIi¡OO CN ESTE ACTO POR EL
C. MARIO HUMBERTO FIERRO GAMBOA, EN CONJUNTO DENOMINADOS "LAS PARTES",
MISMAS QUE SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

cENTRo oE tNvEsfrcactóN EN MATERALES avaNzADos s.c.
14210788

DECLARACIONES

I. DECLARA,,EL CIMAV':

1 Ser una empresa de Part¡c¡pación Estatal Mayoritaria con el carácter de Entidad paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaría de Hacienda y Crédito público en su XXVI
vigés¡ma sexta ses¡ón ord¡naria de fecha 3l de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del patrimonio lnmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo provenc¡o, an func¡ones de Notario por
separac¡ón del T¡tular de la Notaría Públ¡ca Número 12, L¡c. Armando Henera Acosta, en
fecha 25 de octubre de 1994, y registrada bajo el número 293, fol¡os ,f 43, del Libro 36 de la
Secc¡ón Cuarta, del Registro Público de la propiedad de este D¡strito Jud¡c¡al Morelos,
de Ch¡huahua, mn fecha 23 de mazo de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Jurfdico de Creac¡ón es

l. Real¡zar aclividades de invest¡gación básica y apl¡cada en las áreas de C¡enc¡a de
Mater¡ales y Cienc¡a y Tecnología Amb¡ental y disciplinas af,nes, orientadas hac¡a la soluc¡ón
de problemas nacionales, reg¡onales y locales del país;

ll. Formular, ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialidad,
maestrla, doctorado y estanc¡as posdociorales, así como cursos de aciual¡zación y
especial¡zación de personal en actiüdades relacionadas con et objeto de la Soc¡edad;

lll. Orientar la ¡nvest¡gación c¡entífica y el desanolo e ¡nnovación tecnológ¡ca a la
modemizac¡ón del sector producl¡vo y promover y gestionar ante las organizaciones
públ¡cas, soc¡ales y privadas, la transferencia del conoc¡miento, 6n térm¡nos de lo que para
al efecto se establezca en la normatividad apl¡cable;

lV. Ditund¡r y publ¡car informeción técnica y cientiÍica sobre los avances que registre en su
espec¡alidad, así como de los resultádos ds las ¡nvesügac¡ones y trabaios quB rBalice;

V. Contribuir con el S¡stema Nacional de C¡encia y Tecnología a que so refiere la Ley de
C¡enc¡a y Tecnología en congruencia con el programa seclorial y la red nac¡onal de grupos
y centros de ¡nvestigac¡ón, para asoc¡ar 6l trabajo cientifico y la formac¡ón de recursos
humanos de alto n¡vel al desanollo del conoc¡miento y a la atención de las necesidades de
la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los seclores público, soc¡al y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en act¡v¡dades de promoc¡ón de la
metrología, él establecim¡ento de normás de cal¡dad y la certif¡cación en apego a la Ley de
la materia.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo Vlllafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Plo¡tos y Cobranzas y Actos de Administración otorgado por la Directora
General del Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de
2020, la cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado

7

\,V
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Hiram Quézada Anchondo, en funciones dB Nolario por ausencia de su t¡tular el Licenc¡ado
Sergio Granados Pineda, Notario Público Número Tres del Distrito Judic¡al Morelos, contando
con las facultades conleridas en el artículo 48 de la Ley de Adquisic¡ones, Arendam¡entos, y
Servicios del Seclor Público.

4. Que su Registro Fedaral de Conlribuyentes es ClM941025MJl

5. Oue la Ad¡ud¡cac¡ón del presente Contrato se realizó a través del proced¡miento de
Adjudicación D¡recla. Lo anterior con fundamento con lo dispuesto en el Articulo 42 de la
Ley do Adqu¡slclones ArrEndamlentos y Serv¡cios d€l Sector público, como excepc¡ón
a la L¡c¡tación Públ¡ca.

6 Que cuenta con la aceptac¡ón presupuestal y con la dispon¡b¡l¡dad de recurso suficiente para
el pago del objeto de este contrato, en la part¡da 25501 del Presupuesto, con cargo al
Proyecto lntemo número 20¿197.

7. Que para la prestac¡ón de los serv¡c¡os objeto del presente Contrato, señala como domic¡l¡o
el ub¡cádo en Calle ir¡guel ds Cervante¡ número 120 del Comple¡o lndust¡ial Ch¡huahua,
en la cludad de Chlhuahua, Chlhuahua.

X. DECLARA 'EL PROVEEDOR"

Que es una Socledad de Responsabllldad Llmltada de Capltal Varlable debidamento
constituida conforme a las leyes de los Estados Un¡dos Mexicanos, en térm¡nos de la
Escritura Pública número 14,395 de fecha (N de ¡unto del año 2010, otorgada ante la fe det
Licenciado Juan lgnacio Camargo Nass¿r, Notario Públ¡co número 29 de Ciudad Juárez
Ch¡huahua, q.¡yo primer testimonio se enorentra debiddnente ¡nscrito en el Registro púb¡
de la Propiedad y del Comerc¡o bajo alfolio conespondiente.

2. Que el C. Mario Humbcrto F¡erro Gamboa, cuenta con la capac¡dad jurídica necesaria para
celebrar aste tipo do ados, como lo demuestra con la Escritura Púb¡ica número 14,395 de fecha
0¡l de runio del año m10, otorgada ante la fe del L¡cenciado Juan lgnaclo Camargo
Nassar, Notario Públ¡co número 29 de Ciudad Juárez, Chihuahua, documento que no ha sido
revocado n¡ modif¡cado en forma algune.

3. Que tiene capac¡dad jurfd¡cá para obligarse de conform¡dad con ol objeto de este instrumsnto;
que dispone de la organ¡zeción, elp€rienc¡a y dernás el€rnGntos técn¡cos, económicos y
humanos surlcientes para ello, y que conoce en su integridad el equipo materia de este contrato,
para llevar a efeclo los s€rvicios.

4. Bajo protesta de decir vordad, manmesta que no ss encuentra Bn ninguno de los supuestos
establec¡dos en los artículos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúlt¡mo páñEfo de la Ley de
Adqu¡sic¡ones, Anendamientos y Servic¡os del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente conbato y bajo protesta de dec¡r verdad, manifiesta que
se encuentra al conÉnte en el ormplimiento d€ sus obl¡gac¡oneg fiscales, en téminos de lo
dispuesto por el artíorlo 32-D del Cód¡go F¡scal de la Fedsrac¡ón.

6. Que su Registro Fedsral de Contribuyentes es SEPldlGo4RBg.

7. Que para los efectos del pres€nts Contrato señala como su domicilio legal el ub¡cado en la
Calle Yepomera, Numoro 8716, Colonia Praderas de los Ahmos, C¡udad Juárez,
Chlhuahur.
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ÚH¡CO, Que, vistas las anteriores déclarac¡ones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo @n obl¡garse, conün¡endo en celebrar el presente contrato
al tenor de las s¡guientes:

CLAUSULAS:

PRlftlERA. OBJETO. 'EL PROVEEDOR,, se obl¡ga a sum¡nistrar lo s¡gu¡ente

Lo anterior conforme a las caracteristicas, especificaciones, térm¡nos y condiciones que se
eslablecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1A2lo7gg, así como en
la cotización número 25507, emitida para tales efectos por ,,EL PROVEEDOR,'

Los b¡enes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las ¡nstalac¡ones de ,,EL CIMAV,,
un¡dad chihuahua ub¡cádas en calle Miguel de cefvantes núÍréro 120 del complejo lndustrial
Chihuahue, en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, en el área de almaén miómós que serán
réc¡bidos por personal adscrito a "EL C|MAV,,.

cENTRo oE tNvEsfrcactóN EN MATERaLES avaNzaDos s.c.
I A2tO7E6

La cantidad señalada compensáú a ,,EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organ¡zación, d¡rección técnica y adm¡nistrativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, asi como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá ex¡gir mayor retribución por n¡ngún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se reátizará una vez entregedos tos bienes objeto
de¡ presente contrato, en los térm¡nos que determine ,,EL CIMAV,, dentro de la orden de compra que
para tal efecto se erogo. Pára ello ,,EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato pDF y XML conespondiente de acuerdo a
las ¡nstrucc¡ones de "EL CIMAV", lo cual será ante el Departamonto de Adqu¡giciones y con la
debida ant¡cipación a la fecha prográmada para al pago, a fn de que pueda serreüsada y autorizada.
El Comprobante F¡scal Digital (CFOI) deberá cumpl¡r con los requis¡tos fiscales a entera satisfacción
de "EL CIUAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de ta cantidad de 356,445.95
(CINCUENTA Y SEIS MIL CUATROCTENTOS CUARENTA y CTNCO PESOS 9E/lO0 M.N.l más et
160¿ conespondiente al lmpuesto at Vator Agregádo por ta cantidad de $9,031.32 (NUEVE MIL
TREINTA Y UN PESOS 32100 M.N.), dando un totat de 965,472.27 (SESENTA y CTNCO MtL
CUATROCIENTOS SETENTA Y STETE PESOS ?7/lOO M.N.l. Cantidad que inctuyen todos
impuestos, gastos y fletes relac¡onados con la orden de compra iA2l0ZAB.

ü

El pago se efecluará mediante depós¡to y/o transferenc¡a a la cuenta bancaria hab¡l¡tada para tales
efectos por "EL PROVEEDOR",

* DESCRIPC¡ÓÑ CANTIDAD PRECIO
UNITARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
1 DELUXE DIAMOND. SCRIBING PfN TED PELLA 5¡+468. 1 §573.05 $573.05
2 MFR TEDDIAMOND 5/t469. 6 $.455.59 12,733.54
3 sr WAFER (1001, 6, DtA

DOPED} WIIH
x 0.65 - 0.7MM, I SP P TYPE (B
RESEnUnES: l-300H-MCM.

srBA152D0575ClRlUS

5 $2,852.99 $l/t,264.95

4 GAN TEMPLATE ON SI <i.II> 4"
NM+r-100Ni,!, Sl (lrr) P-TYPE, B-DOPED, R<5 OHM4M.
FmGaNonSlBcl0l l.

UIA. GAN ÍHICKNESS 500 ,|
$23,123.56 s23,123.56

5 MGo (1001 EPt G WAFER 2" DIA X O, M, tsP.
MGASODOsCIUS

1 t15,750.8a $15,750.8¿l

subtotal $56,¡r.[5¡Q
IVA ¡9,031.t? \

TOTAL $65,,177.2\r



CUARTA:'EL PROVEEDOR,' garantiza, de manera específic¿l y sin reservas que, al momento de
entrogar, los bienés o servic¡os adquiridos, serán comercializables, libres de cualqu¡er defecto en
materíal o mano de obra, y que se ajustarán a los requedm¡entos d€ la orden de compra para tal
efeclo generada, "EL clirAv" dará a "EL pRovEEDoR" not¡ficación sobre a.rarquier defecto o no
conformidad de esta naturáleza de acuerdo a los tárminos y cond¡ciones establecidás en la orden de
compra 14210788, origen del presente contreto.

'EL PROVEEDOR" ac€pta que el pago parc¡at o total que real¡za .,EL ClirAV,' en rBlación a los
servicios o productos que importan la orden de compra lA2lo7gg, no constituirá la aprobación o
aceptación de tal bien o servicio y "EL clMA\f' se reserva el derecho de ¡nspeccionar los bienes o
serv¡cios, ¡ncluso después de real¡zado el pago de manera parc¡al o total.

'EL PROVEEDOR" se obtiga exprasamente a reembolsar a .EL Cf AV" el prec¡o de compra o
costo de contratac¡ón de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se aiustare a
las especificaciones, d¡bujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de
entrega de "EL CIMAV" y que se devolv¡ere a ..EL PROVEEDOR,,.

De ¡gual forma convíenen "LAs PARTES" que el b¡en o servicio rechazado se devolvorá a costo de
'EL PROVEEDOR" y este últ¡mo en su caso soportará todo riesgo de pérdida sn cuanto al bien o
servicio recflazado.

Es facultad de "EL clilAv" el retener el b¡en o se¡vicio rechazado y conegir cualquier defecto o
¡nconfoJrn¡dad con ias espacificaciones, dibujos o mueslras. El costo de esta cónección se negociará
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de ..EL CIMAV', §e ajustará de acuerdo ón ..EL
PROVEEDOR",

cENTRo DE rNvEsrcactóN EN MAfERtaLEs AvaNzaDos s.c.
I A2lOTEE

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE, PETSONAI AUIOTiZAdO dE ..EL CI AW , cuando
así lo est¡me convon¡ente, s6 sncargerá de comprobar, supervisar y verif¡car la r6alizac¡ón conecta
y efic¡ente de los servicios objeto del presanle contrato, en tal virtud, 'EL clMAv" designa co
responsable de ügilar 6l cumplimiento del presente contrato al Dr. Sion Federico Ol¡ve Méndez,
Jefe de Dlvlslón, lnve3tlgador fftular B, atend¡endo en todo momento a las cláusulas del mismo
en cumplimiento al Artículo 8¿1, sépt¡mo párafo de "El Reg¡amento de la Ley de Adqulslc¡ones,
Arrondamientos y Sen lclos del Sector público,

SEXTA. CANCELACTÓN y REVOCACTóN UNTLATERAL. "Et C|MAV" se reserva et derecho de
cancelar de manera un¡lataral la orden de compra que motiva el presente ¡nstrumento, o cualquier
parte de la misma, a§í como a re\Dcar unilateralmente parc¡al o totalmente el presente contrato, s¡
"EL PROVEEOOR" no hubiese cumpl¡do las condic¡ones pactadas. Lo anteriorse real¡zará mediante
av¡so porescr¡to a este último. En el evento de tal cancelac¡ón "EL clilA\/'pagará todos los bienes
o servicios enlregados y/o terminados. Cuando se recib¡ere cualquier aüso de cencelac¡ón bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se ind¡cará otra cosa, inmediatam6nte cancelará todos
los padidos o subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejercicio
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen
a ninguna responsab¡lidad por parte de ,,EL CIMAV", excepto cuando se especif¡que en esta párafo
y no tendrá el efecto de des¡st¡r I la reclamación de los daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL CIMA\|'. Liberando en este acto "EL PROVEEDOR de cuatqu¡er obligación
posterior al momento de la cancelac¡ón ya sea total o parc¡al.

SÉPTlirA RELACIÓN LABORAL .EL PROVEEDOR" será et ún¡co responsab¡e det personat que
emplee con mo¡vo de los trabajos a que se refiere este Contráto, respecto de las obl¡gac¡ones
laborales, flscales, da seguridad soc¡al y c¡vil que resultgn, conÍorme a los artÍculos 1A y 15 de la Ley
Federal dsl Trabajo. Por lo m¡smo, "EL PROVEEDOR,, exime a "EL CIMAV" de cuatqu¡er
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus
traba.¡adores presenten en contra de él o de ,,EL ClilAV,,, sea cualfuere la naturaleza del conflicto,
por lo que en n¡ngún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sust¡tuto.
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'EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a .EL CIMAV" de cualquier
reclamac¡ón que coñ mot¡vo del presente contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo cáso
los gastos y prestaciongs necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR,, tuv¡ere conocimiento de que cualquier disputa laboral, real o potenciel,
estuv¡ere demorando o amenazare con demorar e¡ desempeño oportuno del presente contrato,
¡nmediatamente dará a "EL cl Av" avjso de la situación ¡ncluyendo toda la información relevante
con respecto a la m¡sma.

ocTAvA. cEslÓN DE DERECHOS y OBLIGAC|ONES. -LAS PARTES" acuerdan que ,EL
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o anajenar, total o parcialmente, los derechos y
obligaciones derivados de este contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso sé
deberá contar con la autorización por escrito de "EL CIMAy'.

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de ,.LAS PARTES,, será rssponsabte
por.cualqu¡er retraso o incumpl¡miento de este contrato que rcsulte de caso fortu¡to o fueaa mayor,
en la intel¡genc¡a de que, una vez superados estos eventos, se reenudará la prestación de los
servicios objeto d6l presente Contrato, s¡ así lo manifiesta ,,EL ClMAV,,.

DÉGIMA. DEREcHos DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARcAs. .EL
PROVEEDOR" se obliga con .EL CIMAV", a responder personat e ¡t¡mitadamente de los daños y
perJu¡cios que pud¡era causar a "EL CIMAV,', o a terceros, s¡ con motivo de la prestac¡ón de loi
servicios contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de terceros u otro
derecho ¡nherentes a la Prop¡edad tnteleciuat, en tal virtud, .EL pRovEEDoR,, manif¡esta en este
acto bejo protesta d6 dec¡r verdad, no encontrarse en n¡nguno de los supuestos de infrecció
administrativa y/o delito, establec¡dos en la Ley Federal de Derechos de Autor y la Ley Federal
Protecc¡ón a la Prop¡edad lndustrial.

Si como consecuenc¡a de lo anterior, ,,EL PROVEEDOR" no pud¡era conünuar propo¡c¡onando
debidamente los ssrvicios, "EL clirAv" dará por rescindido el presente contrato mediante simple
aviso por escrito, edemás de reclamar el pago por los daños y periu¡cios causados.

DECIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La informac¡ón derivada del presente contrato s6rá
propiedad de 'EL ClIrAV", por lo que ,.EL PROVEEDOR,' no podrá utit¡zarta, copiarta n¡ reproduc¡ta
sin el @nsentimiento expreso de ésta. ..EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo
ninguna circunstanc¡a y sin preüa autorización por esdito de ,,EL ClMAy, los d¡seño!,
especif¡cac¡ones, fórmulas e infomación sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de
"EL CIMAV",

oÉcmA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. "EL CtitAV" tmpondrá a .EL PROVEEDOR"
por atraso o ¡ncumpl¡m¡ento de las fechas programadas de entrega de los bienes o ¡nicio o
terminación de los servicios el 1% (uno por ciento) del monto total a que se refiere la cláusula
segunda del presente ¡nstrumento, por ceda dfa de atraso sobre el valor de los bienes no entregados
o los servic¡os o prestados en los térm¡nos sstablecidos en la orden de compra lA2iOZ88.

DÉCIMA TERCERA. RESC|S6N. "LAS pARfES" convienen qu6 ,,EL CTMAW podrá re§cindir
admin¡strat¡vamente el prosente Contrato, misma que open¡ de pleno derecho y s¡n necesidad d6
declaración jud¡c¡al, cuando con "EL PROVEEDOR,, lncumpla con las obllgrclones a su cargo!
pal? lo cual bastará t¡nicam¿nle que "EL ClfllAV,, comunique la dec¡sión por escrito a ,.EL
PROVEEDOR", las c€usas de incumplimiento en que haya ¡ncunido a efecto de que éste en un
plazo no mayor a 5 (c¡nco) días háb¡les s¡gu¡entes a la fecha en que rec¡ba la not¡ñcaclón exponga
lo que a su derecho conesponda y, en su ceso, aporte las pruebas que cons¡dere conveniente, uña
vez concluido el referido plazo, "EL CllrAV,'em¡t¡rá la resoluc¡ón que conesponda dentro de los l5
(qu¡nc€) días hábiles sigu¡entes a la fecha en que "EL PROVEEDOR', haya rec¡bido ta notif¡cac¡ón
antes menc¡onada, declerando la resc¡sión o b¡en otorgado el plazo que a su juicio proceda para que

\!
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'EL PROVEEDOR" cumpla con sus obl¡gac¡ones, en el entendido que la resoluc¡ón será emit¡da por
'EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR,, haya o no manifestado lo que a su derecho
corresponda. 'LAS PARTES" conv¡enen expresamente y por mutuo acuerdo que la referida
resolución no admitirá el ejerc¡c¡o de acc¡ón o recursos alguno. Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV' inic¡e el proceso de resc¡sión adm¡nistrativa de este contrato sonl

a) S¡ "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficázmente la entrega de tos b¡enes de
acuerdo con lo convenido por ,,LAS PARTES,'.

b) S¡ suspend¡ere iniustificadamente la entrega.
c) Si ced¡ere, traspasare o en ana¡qu¡er forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obligaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo c¿so sea con la
autorización por escrilo de "EL CliilAlf'.

d) Sifuere declarado en conqrrso mercantil en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa ¡mputabls a .EL PROVEEDOR,, o a su personal que

impl¡que ¡ncumplim¡ento, total o parc¡al, a lo prev¡sto en el presente ¡nstrumento.

DÉCIMA CUARTA PROCEOTMTENTO DE RESCISIóN. Et proced¡miento de rescis¡ón se lteváÉ a
cabo conforme al artículo 54 de la Ley de Adquis¡ciones, ArrBndamientos y ssrv¡cios del sector
Públ¡co.

DÉCIMA QU|NTA. VtcENCtA y PRóRROGAS DEL CONTRATO. La vigencia det presente
Contrato será a part¡r de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por ¡.LAS
PARTES" 45 (cuarsnte y clncol dÍes naturales posteriores a la firma del presente instrumento, s¡n
perru¡cio de su pos¡ble term¡nación anticipada, en los términos establecidos en su clausulado. Si
terminada la ügencia de este Contrato .EL CIMAV" tuviera la necesidad de seguir adquiriend
bienes o servic¡os de "EL PROVEEDOR,,, se requerirá la celebrac¡ón de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" crnv¡enen expresamsnte que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplim¡ento ds las obl¡gaciones contrac{uales cuando:

a) Lo convengan de común aa¡erdo "LAS PARTES,,;
b) Ex¡sta caso fortuito o fuer¿a mayor o por ceusas atr¡bulbles a ,,EL ClUAy,, que imp¡dan el

cumplimiento de las obligaciones en el plazo establecido;
c) ln¡c¡ado el procedimienlo de rescisión administrat¡va del contrato "EL CI AV" advierta que

la rosc¡sión pud¡era ocas¡onar algún daño o afactación a las funciones que t¡ene
encomendadas.

Será requ¡s¡lo para el olorgamiento de la prórroga para al crrmpl¡m¡ento de las obligaciones derivadas
de éste contrato, que rEL PROVEEDOR" sol¡c¡te por escrito a .EL CIUAV" la prónoga
correspondiente dentro de los '15 (qu¡nce) dias naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumpl¡rse con la obligación, para lo cual, 'EL ClltlAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR"
dentro de los 5 (c¡nco) dias naturales s¡gu¡sntes a la fecha en que haya rec¡b¡do la sol¡c¡tud de
próroga, "LAS PARTES" deberán mod¡ficar el presente contrato, celebrando por escrito el conven¡o
modif¡catorio conespond¡ente dentro de los 5 (c¡nco) días naturales s¡gu¡entes a la fec¡a en que ,,EL
CIMAY' haya hecho del conoc¡miento de "EL PROVEEDOR,, su decis¡ón, con objelo de prorogar
la fecha o plazo para el cumplimiento de la obl¡gación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la próroga de referenc¡a, por ser causa ¡mputable
a este el atraso, se hará acreedor a la aplicac¡ón de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. ANTICIPO. & se otorgará ningún anticipo por ta prestac¡ón de tos servicios objeto
del presente instrumenlo.

DÉCIMA SEPIMA. TERM|NAC|ÓN ANT|C|PADA. La dependenc¡a o entidad podrá dar por
term¡nados anticipadamente los contratos cuando concunan razones de interés general, o b¡en,
cuando por causes justif¡cadas se e)dinga la nec€sidad de requerir los bienes o serv¡cios
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or¡ginalmente contratados, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones
pactadas, se ocasionaría algún daño o perluicio al Estado, o se determine la nulidad de los aclos
que d¡eron origen al contrato, con motivo de la resoluc¡ón de una inconform¡dad o intervención de
of¡cio em¡tida por la SecretarÍa de la Función Pública. En eslos supuestos la d€pendenciá o entidad
reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya incunido, siempre que
éstos sean r¡¡zonables, estén deb¡damente comprobados y se relac¡onan directamente con el
contrato correspondiente.

DÉCIMA OCTAVA. MOD|F|CACIONES. .LAS PARTES" podrán, en et momento qué lo desesn,
mod¡fcar, por ascrito, los términos y cond¡c¡ones establecidos en el presente instrumento o en su
anexo, prev¡o consent¡miento de los contratantes, debiéndose agregar a este contrato, como parte
¡ntegrante del m¡smo. D¡chas modmcaciones obl¡garán a los s¡gnatarios a partir de la fecha de su
firma.

DÉCIMA NovENA. PRoCEDIMIENToS PARA REsoLucIÓN DE coNTRovERsIAs,
DISTINTOS AL PROCEDIi,IIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN ESTA LEY. 'LAS
PARTES" convienen que, en el caso de ex¡stir controversias técnicas o adm¡nistrativas con el objeto
y cumpl¡m¡ento del presente contralo, estas serán r€sueltas conjuntamente por,.EL ClMAV,, y,,EL
PROVEEDOR' y en caso de no exist¡r acuerdo el respecto, se estará a lo que disponga ..EL ClirAy',
obligándose "EL PROVEEDOR" a subsanar cualqu¡er deficienc¡a en un plazo no mayor a iO (diez)
días naturales siguientes a la fecha en que rac¡ba la ¡nd¡cac¡ón por parte de .EL CIMAV",

vlGÉslMA. RECONOCIMIENTO CONTRACIUAL. El pre§ente Contrato constiruye et acuerdo
íntegro enlre "LAS PARTE§" en relación con su objeto y deja s¡n efecto cualqu¡er otra negociación,
obligación o comunicación entre éstas, ya sea yerbal o escrita, efectuada con anterioridad a la fecha
en que se ñme el mismo.

vrcÉslMA PRTMERA. NoRMAnvtoAD ApLtcABLE. .EL ctMAv" y ,,EL pRovEEoOR,, se
obligan a sujetarso estriclamenle para la adqu¡s¡c¡ón y entrega de los b¡enes objeto de aste contrato,
a todas y cada una de las cláusu¡as que lo ¡ntegran, a la Ley de Adqu¡siciones, Anendamientos y
Servic¡os del Sector Públ¡co, su reglamento; al Código Civ¡l Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administral¡vo; al Cód¡go Federal de Procedimientos Ciüles; a la Ley Federal de presupuesto y
Responsab¡l¡dad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás d¡sposicionos jurídicas aplicábles.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURISO|CC|ÓN. Para ta interpretac¡ón y cumpt¡miento det presente
Contrato, así como para todo lo no preüsto en el m¡smo, ,,LAS PARTES,, se someten a la.¡urisdicción
de los Tr¡bunales Federales con residenc¡a en la ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua, por ¡o que
renuncian al fuero que por razón de su dom¡cilio presente o futuro pud¡era conesponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIOO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TOOOS SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓI.I COUPICTI DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE
CONFORMI N TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚÍILES, EN LA CIUDAD DE
CHIHU TADO DE HUAHUA EL 19 DE OCTUBRE DE 202I.

EL
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